
 

 

 

 

ACTA PROVISIONAL DE LA REUNION CELEBRADA PARA LA PROVISION DE UN 
PUESTO DE JEFE DE PERSONAL SUBALTERNO DE SEGURIDAD, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION (RESOLUCIÓN DE 23 DE ABRIL DE 2026) 

 

 

 

 

 

En Madrid, a las 12.00 horas del 30 de Junio de 2026, se constituye la Comisión que 
valorará los méritos para la provisión de un puesto de Jefe De Personal Subalterno de Seguridad, 
por el sistema de libre designación, siendo sus miembros: 

PRESIDENTE Ana Cerrillo Martín 
SECRETARIO Sergio López Martín 
VOCALES Santiago García San Martín 
 Ángeles Sevilla de Pedro 
 Verónica Garcia Álvarez 

 

 

Convocados a las 13.00 horas, se presentan los siguientes aspirantes para la entrevista 
y defensa del proyecto: 

CARRILLO MORALES, MANUEL 
 

***9001** 
 

MENDEZ MUÑOZ, JOSE MIGUEL ***0940** 
MUÑIZ ALARCON, CARMEN ***7128** 
SHIVE ORTEGA, CATALINA MARIA ***8720** 

 

 

Se procede al estudio de la documentación presentada por los candidatos a fin de 
evaluar los méritos presentados, experiencia y cursos de especialización relacionados con la 
convocatoria y la categoría profesional, se realiza la entrevista personal y se valora la defensa 
del proyecto presentado por los aspirantes. 
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Ref: 47/859847.9/26

Fecha de publicación:
6 de julio de 2026



 

 

 

El resultado de la valoración del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Jefe 
de Personal Subalterno de Seguridad es el siguiente: 
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CARRILLO 
MORALES, 
MANUEL 

0 0 0 30 1,4 12 17 60,4 

MENDEZ MUÑOZ, 
JOSE MIGUEL 0 0 0 20,31 0,95 5 15 41,26 

SHIVE ORTEGA, 
CATALINA MARIA 0 0 0 9,61 0,5 10 15 35,11 

 

 Queda excluida de la convocatoria y por lo tanto de la valoración DÑA. CARMEN MUÑIZ 
ALARCON con DNI ***7128** , por no reunir el requisito exigido en la Base Segunda punto 1 a).  

Los candidatos disponen de cinco días hábiles para presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes. Se recomienda que las mismas se presenten en el Registro Central del 
Hospital. 

Trascurrido el plazo de alegaciones y una vez examinadas las mismas, el Tribunal 
resolverá mediante acta definitiva. 

 

Y para que así conste se firma la presente acta a 02 de julio de 2026. 

 

PRESIDENTE      SECRETARIO 

 

 

 

 

Ana Cerrillo Martín     Sergio López Martín 
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